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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O25 l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N251 -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N257-2O20, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación de
concreto hidráulico en camino Nicolás Flores - Zimapan; ubicada en la localidad y Municipio de
Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitac¡ón pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF |GI-2O2O-15O3-OO78O. de f echa O9 de noviembre de 2O2O, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:OO horas del día 22 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de Ia carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres,
representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de f echa 07 de diciembre de 2O2O.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Minero, Col- Venta Prietá, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C_C 42090,

Tel.: 01 (771) 717 80Oo, exr. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N257-202O

"Saúl Bibiano Alvarado"

pesos 84/1OO M.N-).

En virtud de lo anterior, el Iicitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demas oocumenros
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $995.997.85 (novecientos noventa v cinco m¡l
novec¡entos noventa y s¡ete oesos 85/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación. a partir del día 31 de diciembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parre lntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformjdad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oe¡ contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colon¡a Venta Prieta. C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo. teléfonos (o1171) 717-8ooo exrensiones
8142' 8681 y teléfono y fax extensión (O1-111) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:3o
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
23 de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y rener
en el lugar de ejecucíón de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma. se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y para los que no hayan asistido a esta Junta pública, se pone a su
disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar
este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días
h á biles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
15:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asr qurs¡eron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Secreterl¡ de Obr¡3 públlc¡3
y Ordonamlémo Torrltor¡ll

Licitac¡ón Pública No. EO-SOpOT_N257_2020

por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial
La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos Por la Dirección de precios Unitarios

No se presento

SOPOT.

Por la Dirección General de Obras públicas e Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Fina Públicas

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Industria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

Ex Centro N¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo_, C.p 42080,

Tet.: 01 (771) 717 8000, exr. gt91

www.h¡datgo.gob.mx

Por el Órgano Interno

Ing. Emilio Ca2ares Pérez

Por la Unidad de Pla

Lrcona

dor Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N257-2020

Nombre

1.- Telesforo Pintado Escalanre

No se presento
2.- Saúl Bibiano Alvarado

No se presento
3.- Camerino Verde Pelcastre

No se presento
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a la
L¡c¡tación Pública No Eo-soPoT-N257-2o2o, correspond¡ente a la obra: construcc¡ón de pavimentac¡ón oe concrero
h¡drául¡co en camino Nicolás Flores - Zimapan; ubicada en la local¡dad y Mun¡cipio de N¡colás Flores, Estado deHidalgo.
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S€crü¡b de Obrs¡ Pr¡H¡ca3
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡at

Fallo del Procedimiento por Licitación públice
No, EO-SOPOT- N257 -2O2O
Convocatoria N o. O25 | 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón
Pública No' EO-SOPOT-N2S7-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
de concreto hidráulico en camino Nicolás Flores - Zimapan; ubicada en la localidad y Municipio de
Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfa e el cumplimiento de las obligaciones

1/ t1
el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del jento por Licitacjón Pública No. EO-SOPOT-N257-2O2O, en

de la obra pública: Construcc¡ón de de concreto h¡dráulico en camino Nicolás Flores -
local¡dad y Mun¡c¡pio dq Nicolás de Hidalgo.tx Centro Minero, Col. Venta priera, Edific¡o No.2-B plant¿ bá¡a,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT'N257 -2O2O

Convocatoria l{o. O25 I 2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Públ¡ca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl2O2O-1503-00780 de fecha 09 de Noviembre de 2O2O

1.2.- eue con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 025/2020 la cual se pone a

disoosición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N2S7-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación de concreto

hidráulico en camino Nicolás Flores - Zimapan; ubicada en la localidad y Municipio de Nicolás

Flores, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 11 de Diciembre del 2020'

1.4.- Con fecha 04 de Drciembre del 2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán

los trabaios.

l.b.- Con fecha 14 de Diciembre de 2O2O a las 16:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presentes: NINGUN L¡c¡tante.

1.6.- Con fecha 18 de Diciembre de 2O2O a Ias 11r30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

propos¡ctones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados. así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes s¡gu¡entes:

1.- Telesforo P¡ntado Escalante.

2,- Saul Bibiano Alvarado.

el fallo de la convocatofia No. o25/2O2O, del No. EO-SOPOT-N257-2O2O, en

de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón

la localidad y Municipio de N¡colás Flores, Estado de

k/A
hidrául¡co en cam¡no N¡colás Flores -



Secreta.ía d€ Obra! Prlblics5
y Ordonamiento Terr¡torial

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedim¡enro por L¡clrec¡ón pública
o. EO-SOPOT-N257-2O2O

Convocatoria No . O25|2O2O
3.- Camerino Verde Pelcastre.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

l'7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha lB de Diciembre de 2o2o a las ll:3o horas:

Ningun Licitante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Telesforo P¡ntado Escalante $860,688.18
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

2.-

?-

Saul Bibiano Alvarado $8s8,618.84
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y term¡nación 26
de febrero de 2021.

Camerino Verde Pelcastre $833,620.05
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General Administración de Programas de Obra, de la

el fal¡o de la convocatoria No. O2S|2O2O, de
de la obra pública: Construcc¡ón
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por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N257,2O2O, en



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N257 -2O2O

Convocatoria No. O25|2O2O

Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

El día 21 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantesr 1.-

Telesforo pintado Escalante,2.- Saúl Bibiano Alvarado,3.- Camer¡no Verde Pelcastre, para determinar el

cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación

de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

ll.l. - Telesforo P¡ntado Escalante.

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajor

'1.

Clave Descripción del concepto

CI\4COO92 OO9-I,02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES DEBAJO DE LA SUBRASANTE, AMPLIACION Y/O

ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES

EXISTENTES,ESCALONES,DESPALMES,PRESTAMOSDEBANCOS...l)PARAELPRIMER
KM

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera retroexcavadora con llantas t cucharon de

9S2 litros 99 HO,73.85 kw. Mca. CASE mod.59O SL 4X4, para la carga y solo se debe considerar el

transporte por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: el inciso OO9-1.02. nos refiere al inciso OO8-H.02.- El pago de los sobreacarreos

corresponde exclus¡vamente al transporte.
2.-

Descripción del concepto

CMCoo3T oo9-F.02 coMPACTACIoNES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE DESPLANTE DE

4/t7

Clave

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N257-2O2O. en

hidrául¡co en camino N¡colás Flores -de la obra pública: Construcción de pavimentación de -t



S€crstaría do Obre3 Públ¡cas
y Ordenam¡ento lerrltorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N257 -2O2O
Corrvocaror¡a No . O25 | 2O2O

LOS TERRAPLENES:1) PARA EL 85%.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera pipa para incorporación de agua.

Clave Descripción del concepto

EFCO189 RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 CM. PROMEDIO), INCLUYE: RETIRO DE BROCAL,
APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN EL INTERIOR,
SUlvllNlSTRO Y COLOCACTON DE BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO -
ARENA 1:3...Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIN4PIEZA FINAL, I\4ANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA.

/
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3.-

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que no considera transporte para el
fuera de la obra.

retiro de escombro

Clave Descripción del concepto

EFCO218 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 2OO KGICM2

. Analiza

DE 15 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN \ Ii
\\/1/ilPERÍMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO I\4..... 

N
¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para acabado pulido. L Fr

.,
Clave Descripción del concepto

EFcO25O LOSAS PARA BANQUETA

DE 10 CM, DE ESPESOR

TRAN4O DE 2.5 M.,..,.

DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C=150 KGICM2
, ACABADO PULIDO RAYADO, VOLTEADOR EN PERíI\4ETRO EN

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera 
""Á"n,o 

para acabado pulido.

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N257-2O2O, en
de la obra pública: Construcción de h¡drául¡co en camino N¡colás Flores -

la localidad y Munic¡pio de N¡colás Ftores, Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta baja,
Pách!ca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771)717 8OO0, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECCIóN GENERAL DE ADÍVIINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡orno del Estado de H¡dalgo

Secretar¡a de Obras Públicas Y Ordenamiento Terr¡tor¡al
Fallo dél Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública

o. EO-SOPOT-N257'2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7 - Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a)'- La Ley de Obras

públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establec¡dos y causas para desechar la proposición y i).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya

determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos 5
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento \
construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.' Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse ál contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con ¡os costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (.'.).

6/t7
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguienresr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Camerino Verde Pelcastre.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.
Ntt

Metlrai \ /l
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de: $.-

l'Il
1.- Unidad especializada en el combate al secuestro 4ta etapa de monto $12'309,429.48. No es similar en \ l

naturaleza, no incluye ningún concepto sobre construcción de pavimentación asfáltica en calles. \ |

2.- Modernización a través de terracerías, base hidráulica y pavimento de concreto hidráulico, del C.R.
Valparaiso - Ameca, de Km. 2+163 al km 4+500, Municipio de Valparaiso en el estado de Zacatecas de monto
$13'254,996.75, del cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato de obra de la
SCT de Zacatecas contrato No. 2017-32-cR-A -192-w-OO-2o17 y en su cláusula decima segunda establece las:
Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a
terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones d de este contrato y sus anexos. sobre

fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del por Pública No. EO-SOPOT-N257-2O2O. en
de la obra pública: Construcción d€ de concreto h¡drául¡co en camino Nicolás Flores -

Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2,8 planta baia,

L- -1rl
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los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un

monto de $'13'254,996.75 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber realizado obras sim¡lares'

Además. en el Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico ('..), propone como

superintendente al Ing. Edmundo lslas Dossett¡, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepción de la siguiente obra:

1.- Unidad especializada en el combate al secuestro 4ta etapa de monto $12'309,429.48. no es similar en

naturaleza, no incluye ningún concepto sobre construcc¡ón de pavimentación asféltica en calles'

2.- Modernización a través de terracerías, base hidráulica y pavimento de concreto hidráulico, del C.R.

Valparaiso - Ameca, de Km. 2+163 al km 4+500, Municipio de Valparaiso en el estado de Zacatecas de monto

$13,254,996.75, del cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato de obra de la

SCT de Zacatecas contrato No. 2017-32-CR-A -192-W -OO-2O11 y en su cláusula decima segunda establece las:

Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no transfer¡r a

terceras Dersonas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre

los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un

monto de $13'.254,996.75 es nulo.

Derivado de lo anter¡or no acredita haber participado en obras similares como Superintendente de

Construcción con experiencia en construcción de obras de pavimentación asfáltica de calles

No cumple con lo que se requiere en el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.-

Experiencia del licitante. fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos

de obra finiquitados celebrados directamente 6g naturaleza. compleiidad. características técnicas. magnitud v

costo. similares como lo establece el catáloqo mudo proporcionado por la convocante de la obra que se

convoca, y en el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3'- para la categorÍa de

superintendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea

comprobable su participac¡ón como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,

magnitud, características técn¡cas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la

"oÑo""nt" 
de la obra obieto de esta l¡citación. con documentos tales como, acta de. entrega recepción o
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Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de lic¡tación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiida4
características técnicas. magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del persona)
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la eiecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comolelidad.
características técn¡cas. magnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Y lo que establece el documento T-6.- Experiencia y capacidad del l¡c¡tante; numeral T-6.1.- Experiencia del
l¡citante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos de obra
finiquitados celebrados directamente de naturaleza. compleiidad. características técnicas. maqnitud v costo.
similares como lo establece el catálogo mudo prooorcionado oor la convocante de la obra que se convoca, y en
el f-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de
superintendente de construcción, deberá anexar: b).- Documenra y/o información en la que sea
comprobable su part¡cipación como superintendente de construcció la ejecución de obras de naturaleza,

catálogo mudo proporcionado por lamagnitud. características técnicas y costos similares como
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el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2s7-2O2O. en

de la obra púbhca: Construcc¡ón de concreto h¡drául¡co en cam¡no Nicolás Flores -
la local¡dad y Munic¡pio de N¡colás lvlinero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2-B plánta baja,

\

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (7/1) 717 8ooo, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

(



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públlca

convocante de la obra obieto
finiquito de obra

tlo. EO-SOPOT-N257'2O2O
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de esta licitac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos'

tit.- ¡n los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Clave

CMc0076

Descripción del concepto

OO9-F.08 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el uso de agua potable para construcción de

terracerías no es perm¡t¡do por la SEMARNAT.

por el precio analizado ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo

lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados

to/1'l

s

fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por Licitación No. EO-SOPOT-N257-2O2O, e

de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentación de
emrtrr

localidad y Mun¡c¡pio de Nicolás Flores, Estado de
en camino Nicolás Flofes -



Secr¡trrl¡ de Obta Prfbllca¡
y dot|¡m¡ofto Terrltor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públlc€s y Ordenamlento Torritor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡cltación pública
No. EO-SOP(OT-N257 -2O2O
Convocator¡a tf o. O2S|2O2O

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno
de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases
de licitación; numeral 1'1.1.- Prec¡o Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo. (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios deberá verificar:

\-1EErc'
;*tr¿r*
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ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)'

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios'

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente los: ll.- Costos por consumo, en 11.1.- combustibles, en el costo horario de la

siguiente maquinaria y/o equiPo;

1.- Motoniveladora Caterp¡llar 14OK ancho de hoja 3.7 m. y motor de 183 HP; La ficha técnica de esta maqu¡nar¡a

indica que su potencia máxima nominal es de 143 KW (192 HP) y el cargo de consumos de combustible y

lubricantes lo hace con una potenc¡a de 183 HP, por lo que están mal calculados el cargo por consumos.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh-Pc
Donde:
,,co., Representa el costo horar¡o del combustible necesario por hora efect¡va de trabajo.
,,Gh,, Representa la cantidad de combustible ut¡l¡zado por hora efectiva de traba¡o. Este coeficiente se obtiene

en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la ¡ndustria de la construcc¡ón, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Reoresenta el precio del combustible puesto en la máquina o equ¡po'

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su lo lV.- Evaluación
ú

y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracció¡ 1'- La

12/r'l

3 emiii el fallo de la convocatoria No. o25l2O2O, del Procedim¡ento por

adjudic'Qción de la obra públ¡ca: construcción de pav¡mentación de I

cada en\a localidad y Mun¡cip¡o de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

t ,/ f\ ,,'

ción se hará de

No. EO-SOPOT-N257-2O2O, en

en camino N¡colás Flores -

{7



6€cEta¡á¡ de Obre¡ P|¡bl¡ca
y Ord€n mionto lordtorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
No, EO-SOPOT-il257 -ZO2O
convoc€toria No. O25,|2O2O

conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...). fracción 3.- eue cada documentoi e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente Iicitación en el capítulo lV.-
Evaluac¡ón y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los
costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, y la
sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el Artículo 2o1.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
or¡g¡nadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combust¡ón interna
de la maqu¡naria o equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

Co=Gh.Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la ootencla nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varÍa de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINTSTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N257'2O2O
Convocatoria l{o. O25|2O2O

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (" )'

Resoluciónr Por el motivo y fundamento derivados de las causales No. 1,2 y 3, es procedente decretar' esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición'

lll.1.- Saúl Bibiano Alvarado.

Motivo v Fundamento
El licitante: Saúl Bibiano Alvarado, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal. propuesta técnica, propuesta económica, de la

proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artÍculo 42 fracción la la ll, inciso A,

fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Saúl Bibiano

Alvarado, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$858.618.84 (Ochocientos cincuenta y ocho mil seiscientos diez y ocho pesos 84/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y

un plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
po, lo 

"ntu. 
motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es Saúl Bibiano Alvarado, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante. y garantizar

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $858,618.84 (Ochocientos

cincuenta y ocho mil seiscientos diez y ocho pesos 84/1OO/.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de

58 días naturales.

l1/t'l
it¡r el fallo de la convocatoria No. O25/202o, del Proced¡m¡ento por No. EO-SOPOT-N257'2O2O, en

de la obra oúbl¡ca' Construcción de pavimentación de
la localidad y Municipio de Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de H¡datgo
Secreter¡a de Obras públicas y Ordenemiento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Licltación pública
I{o. EO-SOPOT- N25t -2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $858,618.84 (Ochocientos c¡ncuenta y ocho mil seiscientos diez y ocho pesos 84/1OO M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir de¡ día 23 de
Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios. se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OBO,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de Ia Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo

Secretaris de Obras Públlcas y Ordenamionto TÓrr¡tor¡al

Fallo del Procedimionto por L¡citación Pública

No. EO-SOPiOT- I{ 257'2020
Convocatoria No. O25'l 2O2O

Emite

D¡rector Genere! de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T'

Servidor

designado para presidir los

de licitación pública,

L¡c¡tec¡ones y Cont?etos

l6/t7
el fallo de la convocatoria No. O25l202o, del Procedim¡ento por

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentación de
fa local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Nicolás Flores, Estado deHidalgo...,//

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jósús Javisr Brlanza Ramirez

Pública No. EO-SOPOT'N257-2O2O, en
¡dráulico en camino Nicolás Flores -
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DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMIilISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca

No. EO-SOPOT- 257-2O2O
Convocetorle I{ o. O2S|2O2O

Evaluó

Subdlrector de Prec¡os Unitar¡og

de la S.O.P. y O.T.

1t/17
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N257-2O2O, en
relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: construcc¡ón de pavimentac¡ón de concreto hidráulico en cam¡no Nicolás Flo¡es -

Y

\


